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DE coLABoRAcóN tNsITUctoNAL.

En ta ciudad de Monteüdeo, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil diez
comparecen: l) La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, representada en este acto
por su Director, Cr. Martín Dibarboure, con domicilio en Plaza Independencia número
710; ll) et Ministerio de Economía y Finanzas representado en este acto por e[ Sr.
Ministro Cr. Atvaro García, con domicitio en Cotonia número 1089 pjso 3.; y

Ljnidades Ejecutoras del citado Ministerio: Dirección Generat ¡mpositiya representada
en este acto po. e[ Director General de Rentas Cr. Netson Hernández, con domicitio
en Avda. Daniet Femández Crespo número 1534; y [a Auditoría Interna de ta Nación
representada en este acto por (a Auditora Interna de ta Nación Ec. Laura Remersaro,
con domicitio en Paysandú número 941; lll) ta Unidad Ejecutora del Ministerio de
Educación y Cuttura, Dirección General de Registrosr representada en este acto por
su Directora Esc. Ana Otano, con domicilio en Avda. 18 de Jutjo número 1730 piso ó.;
lV) ta Unidad Ejecutora del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociat, Inspección
General de Trabajo, representada en este acto por ta Inspectora Generat det Trabajo
T.P. Maria Narducci, con domicilio en Juncal número 1511 piso .1"; V) e( Banco de
Preüsión Sociat, representado en este acto por [a Directora Técnica de A.T.Y.R. Cra.
Anahí Sosa, con domicilio en Colonia número 1921; Vl) et Banco de Seguros det
Estado, representado en este acto por el presidente det Directorio, Sr. custavo
Vilaró, con domicitio en Avda. det Libertador Brigadier Generat Lavalleja número
1465; Vll) et Instituto Nacional de Estadística, representado en este acto Dor su
Directora Ec. Aticia Metgar, con domicitio en Río Negro número 1520; Vlll) ta
Dirección Nacional de lmpresiones y publicaciones Oficiales, reDresentada en esre
acto por su Director Generat Sr. Átvaro pérez, con domiqitio en Avda. l8 de Jutio
nümero 1373: lX) ta Corpor?ción Nacional para el Desarro[o, reDresentada en este

t  1.L | ,<4?¿)i¿z¡¡+c ,yt , fdna5 A(.^¿"acto por e[ Presidente del Diréctorio Ec. Arturo Echevarríaléón ¿órniciiló éñ nincón
527i X, la Agencia para el Desarrotlo det Gobierno de Gestión Etectrónica y ta
Sociedad de la Información y el Conocimiento (AGESIC), representada en esre acrc
por. su Director Ejecutivo Ing. José Ctastornik, con domicitio en Andes número 13ó5
piso 7'; y Xl) ta Administración Nacionat de Telecomunicaciones (ANTEL),
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representada en este acto por su Gerente General Ing. José Luis Satdías, con

domicitio en Guatemata número'1075; Xll) ta Intendencia Municipat de Ftorida,

representada en este acto por el Sr. Intendente Dr. Fernando Lamas, con domicitio

en Independencia número 586 de la ciudad de Ftorida, capitat del departamento
homónimo; Xlll) [a Intendencia Municipat de Matdonado, representada en este acto
por e[ 5r. Intendente A^tro. Gustavo Salaberry, con domicitio en Acuña de Figueroa y

Burnett de la ciudad de Maldonado, capital del departamento homónimo, han

convenido en cetebrar el siguiente Convenio:

PRllrlERO (Antecedentes).- Investigaciones reatizadas en América Latina revetan que

ta burocratización de to5 trámites para et .egistro y funcionamiento de las empresas,
es un importante obstácuto para e[ desarrolto de los negocios y afecta negatiyamente
et entorno en e[ cual tienen que desempeñarse.

De acuerdo a( informe "Doing Business" 2010 que elabora anuatmente e[ Banco
Mundial, nuestro país se encuentra en el puesto

respecto a ta facitidad para hacer negocios y L

Empresas, En este último ítem [a tendencia muest
2009 puesto 121-, siendo et factor determinante el
En América Latina y et Caribe, en 32 Economías
Uruguay se encuentra en e[ puesto 21 y en aperturi
En e[ marco de las potíticas definidas por et Gobi
2005 - 2010 y ejecutadas a través de la Oficina d
encuentra ta Transformación Democrática det Esta(
e[ Programa de Acercamiento a ta Ciudadanía. Est(
otras líneas de acción, e[ desarrolto det proye(

Nacionat de Registro de Empresas. En éste ámb
interinstitucionales en las que diversos orga
conocimiento y experiencia para el logro de objeti!

SEGUNDO (Objeto).- Et objeto det presente Conv
colaboración entre los organismos compareci{EI(re rus urg<r tsmos comparec(

referido Proyecto con ta finatidad de reformar e
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de empresas en el Uruguay y simptificar tos trámites necesarios en et cicto de üda de

las emDresas en e[ ámbito nacional.

A estos efectos se procura lograr, en los ptazos que se comprometen, los siguientes

objetivos especificos: 1) desarrollar e instalar en modatidad pitoto un centro de

atención de "Empresa en e[ Día" en Montevideo y su posterior extensión a[ interior;

2) reformar el marco legal retacionado al objetiyo del Proyecto; 3) desarrottar e

instalar un Registro Unico de Empresas con alcance nacional; 4) proveer a los

emprendedores a través de un Portat, información compendiada del cicto de vida de

[a empresa, guías, ftujos de trámite y servicios "on line"; 5l desarrollar servicios

"web" pa.a et ciclo de vida de ta empresa; 6) simptificar trámites y habititaciones

comunes a todas las empresas relativos a su ciclo de üda y promover las reformas

normativas que correspondan; 7) simptificar los trámites priorizados para e[ registro y

habititación de empresas por rama de actiüdad, radicados en diferentes organismos
púbticos, según su competencia.

TERCERO.- Para [a consecución de los objetivos planteados, los firmantes se
compromefen a:

- Nombrar contrapartes institucionates que facititen et proceso de cambio y

cotaboren en [a ejecución de las acciones que se decidan.

- Participar en las reuniones del Consejo Consultivo del proyecto cuando sean
convocaoos.

- Nombrar representantes técnicos para los distintos grupos de trabajo a
conformarse entre los cuales se señatan: Anátisis Normativo; Datos de
Empresas; Tecnotogía Informática; Organización, Estructura y procesos de
Trabajo; Comunicación y cestión de Cambio; Análisis de Recursos Humanos,
entre otros y favorecer su asistencia a las reuniones a las que sean
conyocados.

- Favorecer ta comunicación entre organismos y compartir información, de
modo de simptificar procesos de trabajo y conformar bases de datos úmcas a
ser compartidas, todo dentro del marco tegal correspondiente.

- Anatizar y resolver las propuestas provenientes de este proyecto en ptazos
razonabtes que posibititen atcanzar resuttados en tos tiemDos acordados.
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- Incluir dentro de tas prioridades de sus equipos técnicos, las actiüdades

derivadas de este Proyecto.

- Considerar que ta información proveniente de Empresa en e[ Dia (ED) tiene et

mismo yator que ta obtenida en sus propios mostradores de registro.

- Reatizar tos registros y controtes pertinentes a ta información proveniente de

ED dentro de las 24 hs. de recibida [a comunicación de atta.

- Facilitar el cobro de tasas y precios en un solo tugar y el posterior deposito en

las cuentas bancarias correspondientes.

- Suministrar información para mantener actuatizado et Portat de [a Empresa.

- Discontinuar aque{tas actiüdades que se contrapongan con los acuerdos y

cambios realizados en tos ptazos y condiciones que sean acordados,

favoreciendo [a coherencia interinstitucional frente a los emprendedores y

empresarios.

- Facititar, desde et punto de üsta de (as Tecnotogías de ta Información, la
incorporación de herramientas y estándares atineados con las estrategias de
gobierno etectrónico del país que permitan compartir información.

CUARTO (Alcance del Convenio).- Et presente convenio será de aplicación en todos
los Organismos signatarios, sus dependencias y unidades organizativas y su personal

de cuatquier nivel jerárquico, en tanto por su ámbito de competencia y actiyidades,
esté vincutado al objeto de este conveno.

QUINTO (Obligaciones de las partes).- Los diferentes Organismos signatarios det
presente convenio se obtigan a:
AGESIC - Asesorar en materia de gobierno etectrónico at equipo técnico, cuando
corresponda y a estabtecer los mecanismos para imptementar los desarrollos propios
que sean de apticación en [o que a este proyecto corresponda.
INE - Asesorar en materia de tratamiento de los datos at equipo táanico cuanoo
corresponoa.

CND - Atojar en su sede de Rincón 518 un centro de atención de EmDresa en et Día
(sede ¡¡ontevideo) y prove€r los insumos materiales y servicios que requiera, hasta
tanto se traspase dicho centro a ta administración del Registro Unico de Empresas.
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OPP - Proveer el equipo técnico det Proyecto y prestar el servicio de atojamiento det

Portal de [a Empresa ('lDstin9"'t.

ANTEL - Asesorar en materia de tetecomunicaciones y proyeer los servicios que sean

acoroaoos.

INTENDENCIA MUNICIPAL DE FLORIDA - Proveer una sede en la capital departamental

para alojar un centro de atención de Empresa en et Día, así como Los servicios

generates para su correcto funcionamiento.

INTENDENCIA MUNICIPAL DE MALDONADO Proveer una sede en [a capitat

departamentat para atojar un centro de atención de Empresa en e[ Día, así como los

servicio5 generates para su correcto funcionamiento.

SEXTO (Organo de Coordinación).- La OPP a través de sus dependencias y del Equipo

de Proyecto será e[ órgano encargado de la coordinación y seguimiento de to

estabtecido por e[ presente Convenio, atendiendo a los principios de eficiencia y

eficacia en ta imDtementación del mismo.

SÉPTIMO (Plazo).- Et presente Convenio tendrá una duración iniciat de 3 (tres) años

a partir de ta fecha de su suscripción, prorrogabte automáticamente por períodos de

un año. En caso de que atguno de tos Organismos signatarios resuetya no continuar
participando, deberá comunicarlo por escrito a las restantes partes con una
antetación no inferior a 90 (noyenta) días calendario det vencimiento det ptazo

original o sus sucesivas prórrogas.

OCTAVO (Confidencialidad).- Se considerará confidencial [a información que las
partes conozcan como consecuencia de la ejecución del presente Convenio y en el
marco del Proyecto, Ninguna información de esta naturalezaserá revetada a terceros
ajenos a este Convenio, sin et consentimiento expreso de las partes. Esta obtigación
de confidenciatidad no se apticará a aquetta información que esté o que ltegue a
estar a disposición del púbtico en generat, de una forma que no pueda considerarse
una violación eüdente al espíritu de esta ctáusuta. Tampoco será aplicabte en
aquettos casos en los que exista ta obtigación jurídica o funcional de informar, o
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cuando se haya tenido conocimiento, preüamente a la firma de este convenio o por

razones ajenas a la ejecución del mismo.

NOVENO (Cláusula de Adhesión).- Otras instituciones púbticas podrán en et futuro

adherir a[ presente Convenio, ratificando en todos sus términos las estipulaciones
pactadas en e[ presente instrumento, así como et Anexo que forma parte del mismo,
(o que será documentado y notificado a todas tas partes, dentro det ptazo de 30 días

hábites a contar del respectivo otorgamiento,

DÉCll4O (Notificaciones).- Las partes acuerdan que el coneo electrónico con acuse

de recibo y el tetegrama colacionado constituyen medios auténticos para cuatquier
notificación, intimación o notificación entre ettas, relacionada con e[ presente

Conyenio. A tales efectos las partes constituyen como domicitio etectrónico para las
referidas comunicaciones los siguientes: l) ta Oficina de Ptaneamiento y presupuesto,

sinore@opp,gub.uyi ll) et Ministerio de Economía y Finanzas,
mefsecdirqral@mef.sub.uv; lll) ta Dirección Generat lmpositiva secreta@daj.qub.uv;

lV) ta Auditoría Interna de la Nación direccion@ain.eub.w; V) [a Dirección General de
Registros aolano@dar.qub.uv; Vl) ta Inspección ceneral de Trabajo
inspecciondetrabaio@mtss.eub.uv; Vll) e[ Banco de Preüsión Sociat

'é14!4eDpt S!q.Uy; Vlll) et Banco de seguros del Estado spresidencia@bse.eub.uv; tX)
et Instituto Nacionat de Estadística secretaria@ine.qub.w; X) ta Dirección Nacionat
de lmpresiones y Pubticaciones Oficiates impo@impo.com.uv; Xl) la Corporación
Nacional para et Desarrotlo cnd@cnd.ore.uv; Xll) ta Agencia para el Desarrolto det
Gobierno de Gestión Etectrónica y ta Sociedad de [a Información y et Conocimiento
(AGESIC) direccion@aqesic.qub.uv; Xlll) ta Administración Nacionat de
Tetecomunicaciones (ANTEL) eerenciaeeneral@antet.com.uv; XIV) ta Intendencia
,ltunicipal de Ftorida eduardo.riyiezzi@florida,sub.uv; y XV) ta Intendencia Municipat
de Matdonado secretaria@maldonado. qub. uv.
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DÉCIMO PRI¡,IERO (Domicilios).- A todos tos efectos del presente Convenio tas partes

constituyen domicitio en e[ respectivamente indicado como propio al inicio de este

instrumento.

*'{ \^-^--"-

Y P¡NA CONSTANCIA SE FIRAAA UN EJEMPLAR EN EL LUGAR Y FECHA INDICADOS EN

LArcOMPARECENCIA, DEL QUE SE EXTENDERA COPIA PIGITAL A CADA UNO DE LOS

sinore@opp.gub.uy
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